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Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N . , 1 ac1on, con o s1qu1ente: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial 001757 
del Estado de Morelos. 

Documental recibida el catorce de enero del año en curso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil ~nueve. 
Con fundamento en el artículo 11, párra~gundo 1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artícul~5 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ~uese al expediente, para 

que surta efectos legales, el escrito del del~ado del Poder Judicial del 

Estado de Morelos, personalidad que ~Et>reconocida en autos, mediante 

el cual desahoga la vista otorgada en p~eído de cuatro de diciembre de 

dos mil dieciocho, en relación co~cumplimiento de la sentencia dictada 

en este asunto. 

Al respecto, conviene r~ar que, mediante oficio recibido el treinta 

de noviembre de dos mil dieciocho, el órgano legislativo estatal alegó que el 

Poder Judicial de More~uenta con los recursos necesarios para realizar 

el pago de la pensión correspondiente. 

Afirmó lo anterior, porque, de una consulta a la plataforma nacional de 

transparencia, advirtió que la pensión está siendo pagada actualmente y 

mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el once de 

julio de dos mil dieciocho, se modificó la Constitución local a efecto de que, 

a partir del presente año, se asigne al Poder Judicial una partida equivalente 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que. h~gan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes Y recursos 
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al 4. 7 por ciento del monto tota¡I cjel gasto programable autorizado en 131 

Presupuesto de Egresos .. 

Por su parte, en el escrito de cuenta, el delegaclo de la parte actora 

manifiesta, esencialmente, que 11a modificación constitucional alud ida. se 

encuentra condicionada al establ~cimiento dE) !las bases previstas en la. Le1y 

Orgánica del Poder Judicial, adecuación le~gislativa que aún no se realiza; 

que la cantidad que se asigne para este ejercicio es incierta, pues no se ha. 

publicado el presupuesto de e!~resos; y que las circunstancias aludidas por 

el legislativo no resue~ven la oblig:ación determinada en la ejecutoria clictada 

por este Alto Tribunal, sino, pot el contrario,: podrían reiterar el yicio de 

inconstituc:ionalidad invahdado. 

Pues bien, con fundamento ~n los artículos 46, párrafo primera2 ~, de la 

citada Ley Reglamentaria, en relación con el 297, fracción 13, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, d13 conformidad 

con el artículo 14 de la citada l13y,¡ se r1equi1enel nuevamente a1 los: Podieres 

Legislativo y Eje.cutivo deJ E:stado de Morelos, por conducto de quien 

legalmente lo representa, para qu~, dentro del plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del si9uiente ~I en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, remitan co~ia certificada de las constancias que 
1 

acrediten los actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado en este 

asunto; apercibidos que, de no racerlo, se procederá en términos de la 

parte final del citado a11ículo 46, qpe establBce:¡ i 

"Si dentro de las cuan:Jnta y ocho horas sigui~ntes a la notificación de 
dicho requerimiento la ejecuto'ria no estuvi~re cumplida, cuando la 
naturaleza del acto así lo pHrmit~, no se encontJ¡ase en vla de Eifecución o 
se tratare de eludir su cumplimi$n(o, E~I Presid~nte de la Supmma Corte 

· de .Justicia de la Nación turnará! el asunto al ministro ponente para que 

. 1 

2 Ley Reglamentaria de las Fraccionos 1 y 11 del tllrtículo ·t 05 de la Ctnstitución Política ele los Estado:s Unidos 
Mexicanos. 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en e plazo otorgado P,9r a sentencia, del cumplimiento de !a .misma al 
Presidente de la Suprema Corte de .Justicia ele 1 Nación, quien res lverá si aquélla ha quedado d~b1damente 

cumplida. [ ... ]. i 1 

3 Código Federal de Procedimientos Civiles. 1 

A~ículo 297. Cuando la ley no señale término pa la práctica de algpn acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: . 
l. Diez dias para pruebas, y[ ... ]. · 
4 Ley Reglamentaria de las Fracdom!S 1 y 11 del Akículo '105 de la C~nstitución Política ele los Estado:; Ulnidos 
Mexicanos. : i 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la ~ación conocerá y resolverá con base en las disposic ones del 
presente Título, las controversias constitucionales ¡y las acciones de 1 inconstitucionalidad a que s1e re!iere~ !~s 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 

1
11'olítica de los Estadps Unidos Mi:¡xicanos. A falta de d1spos1c1on 

expresa, se estará a las prevenciones del Código Fe eral de Procedimientos Civiles. 
2 : 
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someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.JI 
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Lo anterior, pues, por un lado, el hecho de que el Poder 

Judicial del Estado de Morelos se encuentre realizando los 

pagos correspondientes a la pensión no exime a las 

autoridades vinculadas por el fallo constitucional de su obligación de 
.. " 
\<¡¡"!. 1 '\, • • ! 

otorgar, efectiva!)Jente, los recursos necesarios. 

Por el contrario, con tal actuar el actor procede conforme a lo precisado 

en la sentencia de mérito, en cuanto a que: "el efecto de la invalidez parcial 

decretada no puede causar afectación alguna a los derechos que ya se 

habían otorgado a la trabajadora pensionada y que no f{f!Jn materia de la 

invalidez decretada en la presente controversia". 

Por otro lado, el que la parte actora cuente ~utonomía financiera" 

reconocida constitucionalmente a partir del presente año, tampoco es razón 

para considerar que se acataron los lineami~previstos en la ejecutoria, 

pues éstos consistieron en que: "En caso de considerar que debe ser algún 

otro Poder o entidad quien deba rea/i~s pagos correspondientes a la 

pensión, deberá otorgar efectivamente los recursos necesarios para que 

dicho ente pueda satisfacer la obl~n en cuestión". 

En consecuencia, si el C~ngreso del Estado de Morelos determinó que 

el Poder Judicial del Estado ~orelos realice los pagos correspondientes 

a la pensión, debe acreditar el otorgamiento de los recursos necesarios a 

efecto de satisfacer tal .ación. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2875 del mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, en su momento, hágase la certificación 

del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio a los Poderes Legislativo y Eiecutivo 

del Estado de Morelos. 

5 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La taita de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 
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Lo proveyó y firma el Mi~istrci Ar1tult'6 Zaldíva1r L1elo~ dl1e L.arrea, 

Presiden1te de la Suproma C:orte de! "lustida de la Nlación, quien actu1a. 

con Carmina Cortés Rodríguez .. Secretaria de la Sección de Trámite 1e 
Controversias Constitucionales y1 de Accio11es1 de lnconstitucionaliida1d de ¡la 

Subsecretaría General de Acuerj~~~lto Tribunal, que da l)e. _ 1 

.. f"'~rl''"". . _. 1 . +- L 
~- . ~· / .i#·""'f<·· . . i.. . . ~~-i~~ ~ ·¿¿U)A '-' 

.•rl''' ~_,.t,,,,- l J 
; ~~~~}!!~-· ' .. · ' 

~~'!"" .. ;?~ 1 

• .:í" 1 

.'~~? ! / . 

1 ' 

1 i 

1 
! ! 

i 
Esta hoja forma parte d~I acuerdo de diecioc o de enero de do~ mil diecinuev~, .dictaclo por e.1.Minis '"º' 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Preside·nte de la Suprema ~orte de Just1c1a de la l'lac1on, en la 
~E:ersia constitucional 313/2017, promo ida por el Poder J~dicial de Morelos. Conste. 
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